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FORMACIÓN Online para reducir la BRECHA DIGITAL 2024. 
Edición 1. 

Título de la formación:  

 
Breve descripción:  

10 TEMAS a través de sesiones online por ZOOM. 

Máximo 12-15 personas por temas. 

1ª edición: Del 22 de abril al 5 de junio. 

Formador: 

Miki Hinojosa (Fundación APRONA -Estepona-). 

 

Objetivo de la formación: 

1. Mejorar las competencias digitales en el entorno laboral de personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo.  

2. Contribuir a la capacitación y activación laboral de las personas con discapacidad 

intelectual o del desarrollo para su inclusión plena en el mercado laboral. 

Acciones: 

Impartir 2 ediciones de la formación Orientación Laboral y uso de nuevas tecnologías. Brecha 

Digital. Cada edición tiene 10 temas con un total de 41 horas de formación 

Se abre el período de inscripción de la 1ª Edición hasta el 29 de marzo. 

La formación de la 1ª edición se celebrará desde el 22 a abril al 5 de junio de 2024. 
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Sesiones teóricas y prácticas a través de Zoom y acompañamiento por correo electrónico. 

Contenidos de la formación: 

1. Video conferencia: Zoom y Teams. 

2. Uso de internet y seguridad en las redes. 

3. Correo electrónico y calendario. 

4. Word. 

5. Open Oficce. 

6. Almacenamiento en la nube:  Google Drive. 

7. Linkedin. 

8. Excel. 

9. Edición de imágenes. 

10. Uso responsable de las nuevas tecnologías. 

En todos los bloques de contenido se contemplan, al menos, 1 sesión práctica de 1 hora y 30 

minutos.  

Participantes y criterios de selección:  

Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo (empleados o en búsqueda activa de 

empleo).  

Las personas podrán inscribirse en los módulos que le interese conocer o recibir la formación. 

No es necesario estar inscritos en todos. Puedes formarte en un mínimo de 2 temas y un 

máximo de 10 temas. 

Desde Plena inclusión Andalucía se hará la distribución de plazas y participantes atendiendo a 

los siguientes criterios de selección:  

-La entidad ha participado en el mismo año en acciones formativas de este tipo 

organizadas por Plena inclusión Andalucía 

-Que la entidad quedase como reserva en convocatorias anteriores en estas materias. 
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-Que la entidad forme parte de la red de entidades ejecutantes del programa empleo 

inclusivo, orientación e inclusión sociolaboral para personas con discapacidad 

intelectual o del desarrollo de Plena inclusión Andalucía. 

-Que los participantes formen parte de las personas atendidas en los servicios y 

programas de empleo de las entidades miembro de Plena inclusión Andalucía.  

-Que al menos el 50% de los participantes con discapacidad propuestos sean mujeres. 

 

Se confirmará por correo electrónico a las personas participantes admitidas a la formación. 

Se emitirá un certificado de aprovechamiento por cada alumno y alumna, atendiendo a los 

módulos inscritos y si se le reconoce por el formador como apto/a. 
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Calendario: 

El calendario y duración de la primera edición es el siguiente:  

1ª Edición: 

Del 22 de abril al 5 de junio: Se impartirán los 10 temas con teoría y práctica. 

Horario de las sesiones:  De 12:00 a 13:30  

Formador: Miki Hinojosa (Fundación APRONA, Estepona) 

Modalidad Online 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes  Sábado  Domingo 
ABRIL 2024 22 

T1. Vídeo 
conferencia Zoom 
y Teams 

23                   
T1.Vídeo 
conferencia Zoom 
y Teams 

24                 
T1.Vídeo 
conferencia Zoom 
y Teams 

25                 
T2.Uso de 
internet y 
seguridad  

26                      
T2.Uso de 
internet y 
seguridad 

27 28 

29                     
T2.Uso de 
internet y 
seguridad 

30                
T3.Correo 
electrónico y 
calendario 

     

 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes  Sábado  Domingo 
MAYO 2024   1 2                  

T3.Correo 
electrónico y 
calendario 

3                  
T3.Correo 
electrónico y 
calendario         

4 5 

6                  
T4.Word 

7              
T4.Word 

8                   
T5.Open Office 

9                  
T5.Open Office 

10 11 12 

13               
T6.Google Drive 

14         
T6.Google Drive 

15 16 17 18 19 

20           
T7.Linkedin 

21          
T7.Linkedin 

22          
T7.Linkedin 

23                 
T8.Excel 

24                
T8.Excel 

25 26 

27                 
T8.Excel 

28                    
T8.Excel 

29                
T8.Excel 

30               
T9.Edición de 
Imágenes 

31             
T9.Edición de 
Imágenes 

  

 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes  Sábado  Domingo 
JUNIO       1 2 

3                 
T9.Edición de 
Imágenes 

4                       
T10.Uso 
responsable TIC 

5                       
T10.Uso 
responsable TIC 

6 7 8 9 

(Las fechas sombreadas en verdes corresponden a las sesiones prácticas)  
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Si te interesa la formación inscríbete en el siguiente enlace: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cualquier duda puedes contactar con Remedios Orozco 
(remediosorozco@plenainclusionandalucia.org) en Plena inclusión Andalucía 954 525 199  

mailto:remediosorozco@plenainclusionandalucia.org
https://forms.office.com/e/g79eDBHYhy

